
 

 

Resolución Jefatural  

 
Nº 136-2022-IGN/GG/OPP 

 
Lima, 05 de octubre de 2022 

VISTO: 

La Orden de Operaciones N° 053-2022-IGN/DIG/SDPG.16 
“MANTENIMIENTO DE LA REGPMOC; TAUCA – CHIMBOTE – HUARAZ - 
PATIVILCA”. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto 
Geográfico Nacional”, y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 005 – 
DE/SG y el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los Decretos 
Supremos Nº 048-2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM, que aprueba la 
Calificación de Organismos Públicos, el Instituto Geográfico Nacional es un organismo 
público ejecutor del Sector Defensa con personería jurídica de derecho público interno. 
Goza de autonomía técnica, administrativa y económica y constituye un pliego 
presupuestal del Sector Defensa; 

Que, con el documento del visto, el Instituto Geográfico Nacional, a través 
de la Subdirección de Procesamiento Geodésico, realizará los trabajos de 
mantenimiento preventivo a las Estaciones de Rastreo Permanente ubicadas en las 
localidades de Tauca y Pativilca e instalación de Router Mikrotik, Router Celular 
3G/4G con SIM CARD de 10GB y cambio de batería interna de receptor GNSS, a las 
Estaciones de Rastreo Permanente ubicadas en las localidades de Chimbote y Huaraz 
del 15 al 21 de octubre de 2022, con la finalidad de dar cumplimento a la actividad 
operativa del POI; 

Que, con el fin de realizar el control y supervisión de los trabajos señalados 
en la Orden de Operaciones N° 053-2022-IGN/DIG/SDPG.16 “MANTENIMIENTO DE 
LA REGPMOC; TAUCA – CHIMBOTE – HUARAZ - PATIVILCA”; es necesario otorgar 
los viáticos respectivos al suscrito, Titular del Instituto Geográfico Nacional (IGN) y al 
personal que acompañará la comisión de servicios, del 18 al 21 de octubre de 2022; 

Que, los gastos que ocasione la presente autorización de viaje, se 
efectuarán con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados del Presupuesto del Instituto Geográfico Nacional (IGN); 

Que, de conformidad a la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto Geográfico 
Nacional”, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005 –DE/SG, el 
Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los Decretos Supremos Nº 048-
2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM; y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Resolución Suprema Nº 162-2021-DE del 28 de diciembre de 2021, 
rectificada por Resolución Suprema Nº 017-2022-DE, del 9 de marzo de 2022. 



______________________________ 
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digitalmente. 

O – 214269967– O+ 

GONZALO EDUARDO CABREJOS RAMOS 

General de Brigada 

Jefe del Instituto Geográfico Nacional 

 
 
 
 
 
 

S E R E S U E L V E: 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR el viaje en Comisión de Servicios del Gral Brig EP 
CABREJOS RAMOS Gonzalo Eduardo, Jefe del Instituto Geográfico Nacional (IGN), 
identificado con DNI N° 07965486, del TTE EP Fernando Antonio MOLINA SHULLCA, 
Subdirector de Cartografía Especial, identificado con DNI° 72299494 , del TCO EP 
Nazario CASTILLO HUAMANI, Chofer, identificado con DNI N° 43569968 y la SO3 
Alexandra Julia OSORIO JANAMPA, personal de la Oficina de Comercialización, 
identificada con DNI N° 75458622; a fin de trasladarse a las diferentes provincias de 
Ancash, para realizar el control y supervisión, de los trabajos de campo que viene 
realizando el personal de la Subdirección de Procesamiento Geodésico, según Orden 
de Operaciones N° 053-2022-IGN/DIG/SDPG.16 “MANTENIMIENTO DE LA 
REGPMOC; TAUCA – CHIMBOTE – HUARAZ - PATIVILCA”. 

 
Artículo 2°.- El Instituto Geográfico Nacional (IGN) efectuará el pago de los 

viáticos del del 18 al 21 de octubre de 2022, al personal que se detalla a continuación: 

 

N° Datos personales DNI Días 
Viático 
diario 

Total 
Viático 

1 
Gral Brig EP Gonzalo Eduardo 
CABREJOS RAMOS 

7965486 4 380 1,520.00 

2 
TTE Fernando Antonio MOLINA 
SHULLCA 

72299494 4 200 800.00 

3 TCO Nazario CASTILLO HUAMANI 43569968 4 200 800.00 

4 SO3 Alexandra Julia OSORIO JANAMPA 75458622 4 200 800.00 

Total viáticos 3,920.00 

 

Artículo 3°.- El Instituto Geográfico Nacional (IGN) efectuará el ENCARGO de 
los gastos diversos al Tte EP Fernando Antonio MOLINA SHULLCA, identificado con 
DNI° 72299494, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Detalle Unidad Cant PU Monto S/ 

Combustible I/R (1050 km.) GLN 35 21 735.00 

Combustible Z/T GLN 8 21 168.00 

Peaje Ida y Vuelta UU 8 12 96.00 

Mantenimiento de vvhh UU 1 100 100.00 

Total 1,099.00 

 

Artículo 4°.- El personal comisionado deberá efectuar la sustentación de 
viáticos y diversos conforme a lo indicado en la Directiva Nº 023-2022-IGN/GG/OTES, 
aprobada por resolución Jefatural N° 131-2022/IGN/GG/OTES, del 14 de setiembre de 
2022. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 


